
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., cuatro (4) abril de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 005-2018-00695-00
EJECUTIVO
DEMANDANTE: AGRUPACIÓN SUPERMANZANA 5 ETAPA 1 BOCHICA 
MULTICENTRO
DEMANDADO:  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  LIQUIDADORA
DE ASUNTOS  DEL  INSTITUTO DE CREDITO  TERRITORIAL-INURBE
hoy MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO.

Como apoderado judicial de la parte demandada, se reconoce al abogado
NYSTRON JAVIER RONCANCIO MUÑOZ, en los términos y para los fines
del poder conferido.

Con fundamento  en el  artículo  301,  inciso  2°  del  C.  G.  del  P.,  con  la
notificación  por  estado  de  este  auto,  se  entenderá  notificado  a  la
demandada  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  LIQUIDADORA DE
ASUNTOS DEL INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL-INURBE hoy
MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO por  CONDUCTA
CONCLUYENTE. 

Dese cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 91, inciso 2° ibídem.
Secretaría controle dicho término.

NOTIFÍQUESE, 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
Juez

-

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

 
Notificación por Estado

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 33
Fijado hoy 5 de abril de 2022 a la hora de las 8: 00 AM

Lina Victoria Sierra Fonseca
Secretaria
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